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reposición interpuesto contra la Resolución de 19 de enero de 
2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
a propuesta de la Comisión de Valoración las listas de pun-
tuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes a los períodos de valoración 
de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anun-
cia la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas 
de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 26 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 20.12.11, a las 10,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 841/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
844/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 26 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 844/2010 interpuesto por don Mario García Ríos 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 12 de abril 
de 2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban, a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Peluquero, Peón, 

Personal Lavandería-Planchado, Pinche, Telefonista y Trabaja-
dor Social de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes 
al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2008, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas 
definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 26 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 20.12.11, a las 10,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 844/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el art. 49.1 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los 
interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de 
nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles sa-
ber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1933/11, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 28 de septiembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 
1933/11, INTERPUESTO POR DON MIGUEL VALENZUELA SE-

RRANO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1933/11 interpuesto por don Miguel Valenzuela Serrano contra 
la Resolución de 10 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones 
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de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de 
las categorías de personal sanitario y gestión y servicios que 
se citan en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de septiembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

 Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1933/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 28 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2011, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, 
dictada en el recurso número 253/10, Sección 1.ª

Con fecha 16 de mayo de 2011, la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el recurso núm. 
253/10, interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Agró-
nomos de Andalucía, contra la Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía de fecha 27 de enero 
de 2009 (publicada en el BOJA núm. 22, de 3 de febrero), por 
la que se modifica la Orden de 13 de abril de 2007, por la que 
se establecen normas para el mantenimiento del Sistema de 
Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC), ha dictado Sentencia cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

« F A L L O

Desestima el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de 
Andalucía, contra la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía de 27 de enero de 2009 (pu-
blicada en el BOJA núm. 22, de 3 de febrero), por la que se 
modificaba la Orden de 13 de abril de 2007, declarando válida 
por conforme a derecho la Orden impugnada; y sin expresa 
imposición de las costas a las partes.» 

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley 
6/85, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial, y 104 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Cumplir en sus propios términos la citada sentencia, de 
acuerdo con lo ordenado por la Sala.

Sevilla, 30 de septiembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se convocan, para el año 2012, las ayudas 
destinadas al fomento del conocimiento del Sistema de 
Seguros Agrarios, como gestión de riesgos naturales de 
la actividad agraria, previstas en la Orden de 15 de di-
ciembre de 2009 que se cita, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
de 15 de diciembre de 2009, se establecieron las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones destinadas al 
fomento del conocimiento del Sistema de Seguros Agrarios, 
como gestión de los riesgos naturales de la actividad agraria, 
en el marco del programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2007-2013 y se efectuó su convocatoria para 2010.

La citada Orden de 15 de diciembre dispone en su ar-
tículo 10 que anualmente, mediante resolución de la persona 
titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, se realizará la convocatoria pública para acceder a las 
citadas subvenciones.

Estas ayudas cumplen las condiciones señaladas en el 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de sep-
tiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a tra-
vés del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

 Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2012, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2012, en régimen de concurren-

cia competitiva, las ayudas previstas en la Orden de 15 de 
diciembre de 2009, de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones destinadas al fomento del conocimiento 
del Sistema de Seguros Agrarios, como gestión de los riesgos 
naturales de la actividad agraria, en el marco del programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.

Segundo. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Direc-

ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, se presen-
tarán conforme al modelo previsto en el Anexo I de la Orden 
de 15 de diciembre de 2009, que se publica conjuntamente 
con la presente Resolución. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Re-
glamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, las solicitudes podrán 
ser presentadas utilizando medios electrónicos conforme se 
establece en el artículo 10 de la Orden de 15 de diciembre de 
2009. Además, el estado de tramitación del procedimiento de 
concesión de estas ayudas podrá ser consultado por las per-
sonas interesadas, previa identificación, a través de la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca, en la que figura-
rán los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en 
que fueron dictados. 
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